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S U M A R I O  
CIUDAD DE MELILLA 

Quinto Centenario de Melilla S.A. 
1.- Resolución del Consejo de Administración de la Mercantil V Centenario de Melilla S.A. por la que anuncia la adjudicación 
del contrato para la construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones en la Ciudad de Melilla, por procedimiento 
restringido. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Tesorería General de la Seguridad Social 
2.-Relación de deudores sobre reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social 

QUINTO CENTENARIO DE MELILLA S. A. 
ANUNCIO DE PARTICIPACI~N EN PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO 

1.- Resolución del Consejo de Administración de la mercantil V Centenario de Melilla, S.A., de fecha 4 de Enero de 1996, 

por la que anuncia la adjudicación del contrato para la construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones en la ciudad 

de ivíeiilla. por Procedimiento Restringido y concurso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la LCAP, se anuncia la participación en el concurso, por 

Procedimiento Restringido, para adjudicar la construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones en la Ciudad de Melilla, 

conforme el siguiente contenido: 

1.- Objeto del contrato. Ejecución de las obras de construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones de Melilla. Toda 

la tramitación del procedimiento se realizará con carácter de urgencia con todos los efectos estipulados en el articulo 72 

de la LCAP. 

/l.- Duración del contrato. Las obras deberán ser entregadas dentro de los DIEZ MESES siguientes a la formalización 

del contrato y realización del replanteo. 

111.- Tipo de licitación. El presupuesto del contrato que servirá de base de licitación asciende a un total de CIENTO 

OCHENTA Y TRES lWlLLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE PESETAS (f83.000.139 pesetas). 
/V.- Pago.- El pago del precio del remate se efectuará contra certiñcación de u.&a..qpedida trimestralmente por el técnico 

director de la misma, una vez aprobada por el órgano competente, dentro de los do6:hikes siguientes a la expedición de 

aquella. En todo caso, serán aplicabies los artículos 100 y 140 de la LCAP. 

V.- Publicidaddel Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.- Estará de manifiesto todos los dias hábiles en la sede 

de V Centenario de Melilla. S.A., sita en calle Miguel de Cenrantes, número 7. 

VI.- Presentación de solicitudes de patticipación.- El plazo para la presentación de proposiciones será de trece días desde 

la fecha del envio de la invitación escrita, al seguirse el procedimiento de urgencia del articulo 72 de la LCAP. 
P 

VI/.- Modelo de participación.- El recogido en la Cláusula 18.2 del Pliego. 

Melilla, 5 de Enero de 1996 

El Secretario General. Firmado, Juan José Collado Martín. 














